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que hubiese dado sus contestaciones y prestado sus juramentos. 
Esta intervencioo indirecta impuesta á las parles, no aclaraba na
da, y no era mas que un manantial de gastos y vejaciones (f). Así, 
en tiempo de Francisco I, la Orde~anza de 1539, art. 29, abrogó 
las contestaciones de crédito y no crédito (2) para sustituirlas· con 
el interrogatorio sobre hechos y artículos, puramente facullativos. 
La Ordenanza de 1667 libró á su vez al interrogatorio de las dos 
trabas establecidas en 1539; de la necesidad de contestar por me
dio de un sí ó un no, vestigio de la Ordenanza de 1499, que supri
mía toda ilustracion útil; y de la multa de veinte libras por cada he
cho falso, multa cuya aplicacion daba lugar á un nuevo procedi
miento que se refería á la sinceridad de las contestaciones. Final
mente, el Código de procedimientos, dejando subsistir en el inter
rogatorio vicios graves, señalados ya cuando se redactó la ordenanza. 
de 1667, suprimió por lo menos el juramento que paralizaba la fa
cultad de defenderse libremen(e, poniendo al interrogado en la ne
cesida1 de hacer traicion á sus intereses ó de cometer un perjurio. 

Encuéntrase algo enteramente semejante á esto en nuestro an
líguo interrogatorio bajo juramento en el procedimiento de los tri
bunales de equidad de Inglaterra, donde cada parle tiene derecho á 
hacer interrogará la otra prestando juramento. «Medio, dice Blacks
•tone (lih. lll, cap. 27), de llegar al descubrimiento de la verdad, 
•que ha hecho adquirir á los tribunales de equidad una jurisdiccion 
•sobre casi todas las materias de fraude.» 

372. El otro modo de provocar la coofesion, esto es, la compa
recencia de las partes,, aunque mas sencillo, no se ha adoptado sino 
mucho mas recientemente. En un principio, no se usaba sino ante 
las jurisdicciones consulares. Pero habiendo be,1decido Dios la sen
cillei de los jueces cónsules, segun las apreciaciones de M. Pussort, 

(t) Vemos, no obstante, en el proceso de Juana de Arco (ll. Wallon, 
Juana de Arco, tomo 11, pág. i02) eslr echar el promotor á los jueces 
para que fi¡asen un térmmo, pasado el cual todo articulo á que no bubie· 
se cootestadt> el acusado, seria tenido por confesado. Así, este modo 
de proceder h&.bia invadido la iostruccioo erim inal. 

(2) Estas espresio~es asf como J~ ~e pareatís, que se menciona aun 
~a ~'- art, 547 del Código de proced1mieotos, pertenecen al antiguo esli/ o 
Jud1c1al, en que se hacia uso de la lengua latina. L:i. Ordenanza de 1539 
fué la que prescribió que se redactaran los procedimientos civiles en 111. 
lengua materna francesa; cambio ya introducido por Cárlos VII( en 1490 
respecto de los procedimientos criminales. 
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cuando se redactó la ordenanza de -1667, introdujo poco á poco la 
práctica ante los jueces civiles la misma comparecencia llamada al
gunas veces comparecencia personal, en oposicion á la comparecen
cia ficticia que se verifica por medio de procurador. El Código de 
procedimientos autoriza espresamcnle esta comparecencia, de que 
hablarémos en segundo lugar, para conformarnos á la marcha his
tórica de la legislacion. 

Nuestras leyes de Partida (l.' y 2.ª, tfl. 10, Par!. 3.'), tratan de las 
preguntas que se pueden fazer al demandador 6 al demandado ante, que 
se comience el pleito por demanda é por respuesta. Eslas prPguntas debian 
versar únicamenle sobre la personalidad de las partes liligantes, en el 
asunlo de que se trataba, mas no sobre puntos de derecho ó sobre el fon
do de la cuestion litigios3. El objeto de estas preguntas es que los lili• 
gantes puedan enterarse de cierto.i hechos ó circuo~tancias para enlabiar 
debidamente sus acciones 6 escepciones, y que el Juicio no se haga iluso• 
rio por mec.110 de las escepciones que de otra suerte podrieo proponerse. 
La nueva ley de Enjuiciamiento civil, en su art. 222, regla L°, ha adopta
do est?.S disposiciones, prescribiendo, que el juicio ordinario (el cual· sirve 
como de guia respecto de los demás ea las prescripciooes cuya aplicaeioo 
no rechaza la naluraleza peculiar de éstos) puede principiarse, pidiendo 
declaracion jurada el que pretende demandará equel contra quien se 
propone dirig1¡ su demanda, acerca de algunos hechos relativos á su per
sonalidad, sin cuyo conocimiento no puet1e entrarse en el juicio. A esta 
clase de declaraciones pertenece la que se pide á aquel á quien se quiere 
demandar como heredero, sobre si lo es ó no, si por testameoto ó abin• 
testato; la que tiene por objeto saber si es ó no poseedor de una cosa cuya 
revindicacion se intenta y otras semejantes: no serán, pue~, procedentes, 
segun el art. 222, como no lo eran segun la ley de Partida citada, las que 
versen sobre el foodo de la cuestion litigiosa, ó si tienen por objeto averi
guar sobre este punto la intencion ó defensas del interrogado, corno si se 
le pregunta si posee de buena 6 de mala fé. Sin embargo, respecto del 
Juicio ejecutivo, la nueva ley de Enjuiciamiento, en su artículo 942, per
mite, conforme con nnestras leyes anteriores, preparar la vfa ejecutiva, 
pidiendo confesion judicial al deudor 6 reconocimiento de la firma del tí
tulo que no tuviere fuerza ejecutiva, bajo jurameoto indecisorio, del que 
tratarérnos mas adelante. 

Nuestra ley lle Eojuiciamiento civil autoriza tambien, siguiendo á 
nuestras antiguas leyes, la confesion hecha por una parte, á inslaocia de 
la contraria en cu:,,!quier estado del pleito, contestada que sea la.demanda 
hasta la citacion para Jefinitiva por el art. 29f , y asimismo la verificada 
por comparecencia de las partes, ordenada de oficio por el juu, por el 
artículo 48. {V. las adiciones insertas á continuacion de los números28t 
y 283.)-(A. del T.) 

• 
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§. 4. lalerroptorio sobre hechos J uticalos. 

SUIIARIO. 

373. Sobre qué puntos puede versar. 
, 374. A qué personas puede interrogarse. 

375. Iaterrogacion por medio de otro. 
376. Curso del interrogatorio. 
377. Providencia que lo autoriza. 
378. Comuoicacioo de los bechos. 
379. Falla de cornprobacioo de la parle contraria. 
380. Mejoras en dos puntos del sistema de 1667. 
381. Vicios de este procedimiento. 

373_- Las parles pueden, segun el art. 324 del Código de pro
ced1m1enlos hacerse interrogar en toda clase de materias y en cual
quier estado d~ la causa, respectivamente, sobre hechos y artículos 
pertinentes. Dice la ley en toda clase de materias, y por consiguien
te, aun en aquellas en q_ne no hasta la co_nfesion, por ejemplo, en 
las cuestiones de separac,on de cuerpos: el interrogatorio ofrece siem
pre noticias preciosas para aclarar y completar los testimonios. Así 
se _halla formalmente autorizado en materia administrativa por el 
art'.culo 14 del _decreto de 22_ de julio de 1806. Entiéndase bien que 
el interrogator,o esta proh1b1do, cuando tiene por objeto averi•uar 
lo que prohibe la ley misma, por ejemplo, una filiacion incestuo~a ó 
adulterina. 

Los hechos y artículos deben ser pertinentes; lo cual es de dere
cho sin duda, en toda clase de materias, pero que era conveniente 
recordar aquí, para separar positivamente las preguntas indiscretas 
que quisiera hacer el demandado, y esto es lo que espresa supera
bundantemente el artículo, cuando añade, concernie,ite tan solo á la 
materia de que se trata. Esta prescripcion se halla comprendida 
por otra parte en el _principio general (núm. 6t) que quiere que los 
hechos de que se qmere hacer prueba, sean concluyentes; el tribu
nal tiene _un poder discreccional para apreciar si las preguntas pro
puestas tienen formal tfascedencia (Sent. deneg. de t2 de diciem
bre de 1827). 

Sosteníase en otro tiempo, que el interrogatorio no podia orde
narse eon ocasion de hecho~ propios para espooer al que los reco-
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nociera á penas criminales, ó aun al deshonor. Pero el juramento, 
que entonces estaba en uso, y que pooia á la parte interrogada en 
la alternativa, ó de cometer un perjurio ó de acusarse á sí misma, 
podia justificar esta restriccioo: Non cogendum quemquam jura,·e 
super positione turpi vel famosa, dice una sentencia del senado de 
Chambery del 25 de junio de fü12 (1), En el dia no existe ya este 
motivo, Exento de la fuerza moral del juramento, el demandado es 
enteramente libre para dar contestaciones evasivas, en cuanto á 
los puntos que podrían comprometerle; pero no puede imperlir que 
se le hagan las preguntas. Muchos tribunales bahian pedido que 
se espresara formalmente que no fueran los hechos calumniosos, ni 
capciosos, ni perjudiciales á las partes y que no tuvieran por obje
to descubrir sus torpezas; pero estas observaciones, recuerdo de un 
órden de cosas ya pasado, no ejercieron ninguna influencia en la 
decision del Consejo de Estado, que no inscribió nada semejante en 
la ley, Por sentencia del Tribunal de Lieja de 5 de abril de 1811, 
se permitió interrogar á una parte sobre hechos que teoiao por 
objeto inculparle de usura. 

574. En cuanto á las personas que pueden ser interrogadas, es 
evidente que solo puede interrogarse á las partes; el interrogatorio 
dirigido contra terceros degeneraría en ioformacion, y debería so
meterse á otras formas. Pero ¿se puede interrogar á una persona 
que se halle interesada en la causa, sin ser directamente parte en 
ella? Esta pregunta, que se agita sobre todo con relacioo á la mujer 
casada, y sobre la que se halla dividida la jurisprudencia, nos parece 
no poder _resolverse sino haciendo una distiocion. Si el asunto con
cierne en el fondo á solo la mujer, por ejemplo, si se trata de accio• 
nes sobre muebles que pertenecen á la misma, y cuyo ejercicio tie
ne el marido, se debe y puede interrogarse indudablemente, porque 
seria muy singular que no se pudiera pedir aclaraciones y noticias 
á la verdadera ioléresada. Mas duda se oírece si el negocio corres
ponde á la comunion de bienes; esta comunioo, se dice, es un ser 
moral que tiene por jefe al marido, el cual es el único que tiene 
aptitud para presentarse en juicio; la mujer tiene un interés even-

(1) En la jurisprudencia inglesa en que se vé desFavorablemeote la 
provocacion de la conresioo, puede el demandado negarse á contestar sobre 
puntos que tuvieran por objeto acriminarle. (M, Greenleaf, tom. I, pági
na 588, nota f.) 

• 
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tual :n la comunidad para el caso en que la aceptase; pero es 
e,trana á todo lo concerniente á la administracion actual (Caen, to 
de abril de 1823; Metz, 16 de junio de 1827). Rebuffe (Tract. de 
Resp., art .. 4) quie_re que. se pueda dirigirse siempre á la mujer 
•quia poterit uxor c1tms ver1tatem d1cere quam ejus maritns, qui forte 
e_st procuralor vel advocalu, antiquus, qui non so/ent laqueis capi, 
s1cut _nec_ annosa vulpes., Este motivo prueba demasiado, porque 
autor1zana Pª'.ª rnterrogar á la mujer en toda clase de asunto, 
concernientes a su marido; lo cual es inadmisible cuando la mujer 
no es virtualmente parte en la causa, segun lo ba juzgado el tribu
nal de_Orleans el lO de julio de 1812, en un cuasi delito imputado 
al mando. Pero no podría negarse, que no haya muchas veces en la 
gest1on de la comunidad hechos á los que no es estraña la mujer, 
Y_ respecto de los cuales puede ser muy útil interrogarla(!). Pue, 
bien, no podría oírsela coll\(> testigo, puesto que tiene interés en Ja 
causa, Y en su consecuencia, ó bien es necesario renunciar á obte
ne~ de ella º?licia ó aclaracion alguna, ó bien es preciso autorizar 
su rnterrogamon. Las consideraciones que habían hecho admitir Ja 
facultad de interrogar á la mujer en tal caso, han conservado toda 
su fuerza en el derecho actual (sent. cit. de Orleans; Bruselas, 1 f 
de octubre _de 1808; Poitiers, 13 de febrero de 182i). Reciente. 
mente el tribnnal_de Parls (sent. de 21 de julio de 1860) ha rehu
sado autorizar el rnterrogatorio de la mujer, pero en un ne•ocio 
que solo la interesaba indirectamente por razon de pretendict°a si
mulac1on de uo aumento de precio que se afirmaba haberse pa•a-
do á su marido. 0 

Pregúotase igualmente si el tutor puede ser interro•ado sobre 
hechos relativos al patrimonio de su pupilo. Puede serloº en cuanto 
á lo_ mueble, pues respecto á e~to le es lícito intentar toda clase de 
a_ccioncs, pero no respecto á los inmuebles, á no ser que se trate de 
simples hechos ?e administracion, porque no puede enajenar por si 
so_lo los bienes 10muebles directa ni indirectamente. En cuanto al 
nusmo menor, como es completamente incapaz, á no estar emanci
pado, Y en los límites de los poderes que le concede la emancipa-

_(t) . The admissions of lhe wife, dice M. Green leal (tomo 1, pág. 246), 
tv,tt bmd. the hu&band, whf!te she has autority to make them. Pero por 
derecho com~11,, la confes1on de uno de los esposos no perjudica al otro, 
segun la ley mglesa. (Blackstooe, C6d Chompré tomo II pág 217 l' I• nota). · ' , · • 
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cioo, no pueden perjudicarle sus respuestas, y en su.consecuencia, 
es supérlluo todo interrogatorio, á no ser que se trate de delitos ó 
de cuasi delitos (C. Nap., art. 1510.). 

575. El único caso en que puede interrogarse á otro, que pre
vee el Código de procedimientos, es aquel en que se trata de esta
blecimientos públicos. Estos establecimientos deben delegar un ad
ministrador(!), al cual dan un poder especial,en el que.se esplican 
y se afirman como verdaderas las contestaciones (C. de proc., ar
tículo 336.). Pero es evidente que es inútil semejante interrogatorio, 
puesto que se sientan todas las preguntas anticipadamente, y se con• 
seguiría este objeto de un modo mas sencillo, limitándose á una noti
ficacion ó comonicacion de escrituras. Es verdad que se puede tam
bien (arl. cit. 356) interrogar al administrador sobre los hechos que 
le son personales, y aun parece que antes de la ordenanza de 1617, 
degeneraba esta facµltad en abuso, pudiendo comprometer las con
fesiones de un agente imprudente 6 corrompido, el establecimiento 
que lo babia delegado. Por eso, el presidente Lamoignoo hizo obser• 
var que, en las comunidades religiosas, se encargaba ordinariamen
te de la procura el canónigo 6 religioso mas jóven que no tenia co
nocimiento alguno de los asuntos. Para obviar este inconveniente, 
se puso en la redaccion de la ordenanza, á peticion del presidente, 
la restriccion que se encuentra en el Código de procedimientos 
(ibid.), para que el tribunal la aprecie segun creyere justo. En el 
dia se sostiene generalmente que, no teniendo efecto el interroga
torio propiamente dicho, sino en lo que toca personalmente al admi
nistrador, no puede quedar ligada la corporacion sino por las res
puestas escritas que emanen de ella, y en su consecuencia, no está 
sometida á un verdadero interrogatorio. 

376. Despues de haber visto los puntos sobre que pueda ver
sar el interrogatorio, y las personas que pueden ser interrogadas, 
veamos cuál es la marcha trazada por la ley en esta materia. 

377. Háse pensado siempre, que á diferencia de lo que se prac
tica para la informacion, no debe tener lugar aquí un debate pré
vio relativamente á la admision de los hechos, De otra suerte, no 
seria cierto decir que tiene lugar el interrogatorio, si11 retraso de 

( 1) No se consideraría en el seotido de la ley como administrador ó 
aj~nte ua procurador, por ejemplo, el de la administracion de los hospi• 
CillS (Tolosa 27 de junio de 1838.). 
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arl culo 295 de la ley de Eoj . . . · • 
rar no compareciere á la segun3~e~ft~1~nto _ci~il. Si el Jla~ado á decla
clarar ó persistiere en 00 r ~ cioo 51 ~ Justa causa; s1 rehusare de• 
del ~~ercibi~ieoto que se 1:-Jaº:adh::rrmat~v~ ó negat1.vamente, á pesar 
se p1d1ere, mmediatamf!nte ¡ io, po r ser temóo por coníeso sj 
llculo 297 de la ley de Eojuilia~º e¡'Pe~¡ á la seoteocia de601liva; ;r
tratar M. Boooier de la segunda ien º: ase tamb1eo lo que decimos al 
cita y del juramento decisorio. e:s,~~cre, de tonreswn ó _de _la confesion tá• 

Aunque por nuestro derecho numeras 404 y s1gmentes. 
claracio~es de las partes, como taº! es régla general qu.e se tomen las de. 
por UD JUez comi~ario como gn ~re~ las fe ~OS testigos, precisamente 
M. ~ooier en el núm. '37g, sioo u erec io r~n.cés, á que se refiere 
J)or s1 loi; Jueces- y ministros ou qt e deben rec1b1r estas declaraciones 
reo de practicarse en oir118 p~la:i~ os, ~o

1
drá.0 cometerlas cuando bubie• 

de los pueblos donde se h~biere de aes os Jueces_ de pa_rtido 6 al de paz 
der. nunca confiarlas á los escribanos~Jecu/ar!> esdta d11tgenc1a. ~er:o. sin po
c,vil. · ar · •ª • la ley de Eo¡u1ciamienlo 

BI declaraole debe firmar su de 1 • 
nes-arla, despues de leerla or sí e ~rac100, p~ra que ~onste y no pueda 
hacerlo, despues de leérself foteg mismo, y/ s1 º? pudiese ó DO quisiese 

De loda coofesion ·udici I rarnenle e escribano (arl. 296.). 
solicitado, el cual pod:á pedirse dará vrsta.srn dilacion al que la hubiere 
dudoso y sobre el que no s I que se reptla para· aclarar argun punto 
declare confeso al colitigaot: :¡~: ttrrondidr cateµóricameDte, ó que se 
bla el articulo 297, ya es ue;t~ ·v a a •0 ª gun_o de los casos de que ha
nuacion de los n6meros ~17 y 430'.ªr".:.e J!i ;~1c10nes espuestas á conti• 

11• Comparecencia de las partes. 

SDIIARIO. 

382. Utilidad de esta medida. 
383. Puolo del proceso verbal. 
384. Coosecueocias de la falla de comparecencia. 

tes~!· . Menos rigurosa aquí que en el recibimienlo de la prueba 

malerl
.oo1ald,. ea que, se halla eolerameole escluida la publicidad ea 
a or inaria a ley pe ·t . 1 . verdad de boca d' 

1 
• rm, eª os Jueces que quieren saber la 

cia ea la audie _e a~ mismas parles, _que ordenen su comparecen
do siem ocia. os magistrados ,lustrados tomaráo esle arli• 

pre que se !rata de uoa de esas cuestiooes de hech p b ~:s c:r:le_s las esp:icaciones orales y contradiclorias de los io~e~:s:e 

lodos lo~J:~;~:s ~:i;:~i:sh~:s ~ie~s que puedan producir; 
denarse la comparecencia son er.'e. os casos en que puede or
ordenarse el inlerrogalorio. A~~s :':::n:~e/eqcauellos eohque puede 

• sac1on a pensado 
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(senl. deneg. de t1 de enero de l.815) que es siempre licito al juez, 
cuando se le pide un interrogatorio, prescribir preferentemente 
uoa comparecencia. Y el lribunal de Reones, por seoteocia de HI 
de agoslo de 1823, iodebidameote criticada por Cavré, ha declara
do admisible la compareceocia en casos ea que no podría serlo la 
prueba teslimonial. La opioioo contraria propeoderia á coofundir 
coa la ioformacion las noticias persooales que dieran las parles; y 
seria igualmeote coofundir la comparecencia con la informacion 
llamará la audiencia uoa persona estraña á la causa (Poiliers, -18 
de enero de 1831.). 

383. No se ha designado forma alguoa para consignar los di
chos de los comparecienles. No prescribiendo la ley que se redacte 
un proceso verbal especial, oo se redacla en la práclica (1). Debe
ráse, pues, ea la redaccion misma de la seolencia reproducir las 
declaraciones que se hayan hecho aote el lribunal, pues de otra 
suerle acontecería lo que ha acoolecido aote uo lribuoal de apela
cion (Amieos, -14 de julio de l.8:28), que seria necesario, ea caso de 
apelacion, ordeoar de nuevo la comparecencia por el mero hecho 
de no haber dejado vesligios el primer exámeo de las parles. Pero 
la sola circuoslancia de no.haber sido especialmente consignada la 
comparecencia, no seria un cargo grave si resallase la.comparecen
cia volunlaria de los resullandos de la senlencia(seot. deneg. de 30 
de mayo de 1859.). 

584. La rebeldía de la parte llamada á comparecer, ¿puede au• 
torizar al juez para tener por verídicos los hechos alegados, como 
cuando se lrata de un inlerrogatorio7 (Cód. de proc. art. 350.). En 
principio debe admilirse la aplicacion de noa disposicion puramenle 
facultativa (sent. deoeg. de 15 de febrero de 1812; Rennes, l5 de 
agosto de 1828.). No ohslanle, la falla de comparecencia no tieoe 
aquí igual gravedad: ignoraodo la parle los puntos sobre que debe 
inlerrogársele, la confesion tácila que resalla de abslenerse, puede 
no tener ya la misma precision, y los jueces deben ser mucho mas 
circunspectos, si se trata de pronunciar una condena por esle solo 
motivo. Ea el caso juzgado por el tribuoal de Rennes, la cuestion 

( 1) La comparecencia de las parles se ha desliiado en cierto modo ea 
la redaccion del Código de procedimiento, como se insinuó en otro tiem
po en la práclica. No ha atraído la alencioo del legislador, que la ha admi
tido sio peosar ea organizarla debidameote. 
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sobre que debia dirigirse,~ interrogacion se bailaba perfectamente 
determinada y babia presunciones graves contra la parle que habia 
rehusado acudir á la audiencia. 

Segun hemos espuesto en 14 adiecion inserta á conlinuacion del nú
mero 381, la conlesion ó declaracion á que se refiere el art. 292 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se verifica compareciendo la parte á que se exi
ge á la presencia judicial, siendo necesario para ello la instancia de la 
parte contraria. Mas la nueva ley de Enjuiciamiento no faculta al juez para 
que e1ija de oficio la comparecencía de las partes para declarar, en este 
caso, sino solamente en el que espresa el art. -'8 de la ley, esto es, cuando 
al dictar sentencia definitiva encuentra algun hecho oscuro ó dudoso, de 
resultas de lo cual carece de la conviccioo legal necesaria para formar un 
juicio encto sobre la cuestion que se ven lila; pues entonces puede dictar 
auto de o6cio para e1igir cooíesion á cualquiera de los litigantes sobre he
chos que estime de iuOuencia notoria en la cuestion y no resulten proba
dos; dispoSicion que esplanamos en lo adicion inserta á continuaeion del 
núm. -H6, Eo nuestro procedimiento civil no existe, pues, la diíereocia 
que en el procedimiento francés entre el interrogatorio sobre hechos y ar .. 
ticulos y la comparecencia de las partes; á saber, que esta tiene lugar 
ante todo el tribunal. (pues sabido es que en Francia conoce en primera 
instancia un tribunal colegiado). siendo su presidente quien interroga, y 
sin estenderse acta ó diligencia escrita de haberse eíectuado el acto. y de 
los resultados que arroja (proces verbalJ; en el interrogatorio sobre he
chos y artículos comparece la parte ante ua Juez comisioeado á este erec
to, estendténdose proceso verbal del iaterrogatorio y de las contestaciones 
que dá la parte interrogada; la comparecencia de la parte puede man
darse de oficio por el juez; mas el interrogatorio sobre hechos y artículos 
solo puede veri6carse á instancia de parte. 

Así, pues, no existen res,ieeto de nuestro procedimiento para que ten
ga lugar la coofosion de la parte sobre los puntos que solicita el adversa
rio, los inconvenientes que indica M. Bonoier en el número 383 sol>re 
1a manera de consignar ó hacer constar la comparecencia de las partes 
á prestar su decraraeion y los resultados de ésta, puesto que, en nuestros 
juzgados se verifica coa::;ignándose ea lo.;: autos por diligencia, que firman 
el juez, el declarante y el escribano. Puede consultarse sol>re este pun
to los formularios números 33 y siguientes del tomo 2.0 de aueslro 
Tratado histórico, crítico, filosófico, de los procedimientos judiciales, 
segun la nueva ley de Enjuiciamiento.-(A. del T.) 
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PROVOCACION DE LA CONFl!SION EN MATERIA CRIMINAL. 

SUMARIO. 

385. Disideocia grave sobre este punto, entre el sistema de la acusa• 
,cion y el sistema inquisitorial. 

386. Abuso del interrogatorio; tormento. Reaccionen sentido opuesto 
en la práctica inglesa. 

387. Justificacion del interrogatorio tal como está organizado por 
nuestras leyes. 

385. El poder de interrogar á las partes, que no se niega al 
juez en materia civil, se le rehusa, por el contrario, positivamente 
por ciertos sistemas de procedimiento criminal. _En los países en 
que se abandona la acusacion á las parles perjudicadas, se deja al 
acusador y al acusado combatirse como eo campo cerrado; á ello, 
corresponde probar respectivamente la afirmativa y la negativa 
que sostienen; el juez impasible en su tribunal, h~sta el. momento 
en que pronuncia la sentencia, no hace personalmeot~ ~rngun es
fuerzo no dá ninauo paso para conseguir el descubnm1eoto de la 

' 

0 

bt· verdad. Tal era en Roma el antiguo procedimiento de los pu tea 
judicia, bien se verificasen ante los judices, análogos á nuestros 
jurados, ó bien ante la asamblea del pueblo. Babia de una y otra 
parte, informe, produccion de piezas ó documentos, y de tesllgos; 
pero no se sometía al acusado á ningun interrog_alorio por sus ¡~e
ces. Lo mismo sucedía en A.tenas. Tal es tamb1eo la propenSJon 
del procedimiento inglés que se vuelve á encontrar con escasas 
modificaciones en los Estados-Unidos. Puede dirigirse preguntas al 
acusado cuando se enlabian las primeras diligencias para la perse
cucioo del delito ante los jueces· de paz, al menos cuando se trata 

. de (elonla, es decir, de un crimen grave, en virtud de dos estatu
tos de Felipe y de María; pero jamás ni una sola vez, desde _que se 
han abierto los debates en el tribunal criminal, se permite dmg1rle 
interpelacion alguna. Solamente antes de comenzar el exámen se 
le pregunta si quiere litigar guilly or not guilty, como culpable ó 
como no culpable. La coníesion hecha voluntariamente en esta 
época hace inútil toda controversia sobre el hecho, v se procede 

56. 
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en seguida á aplicar la pena que la sinceridad del acusado hace ha
bitualmente mas moderada. Pero si en el curso del procedimiento 
se le escapa una coofesion, aunque no provocada, el presidente 
en vez de apresurarse á consignarla, advierte caritativamente al 
acusado las consecuencias de sus palabras, y le empeña en cierto 
modo á retractarlas, antes de formarse acta ó proceso verbal de 
ellas (t). Cuando el acusado ha coo[esado al principiarse los deba
tes no se atiende ya á la prueba del hecho; pnes se la considera 
co~o perfectamente consignada, lo cual no se verifica en los siste
mas de iostruccioo que se apoyan en otro principio: Por eso en Ate
nas (2) y en Roma, cuando conresaba el acusado, no babia ,unrcmM; 
el magistrado aplicaba inmediatamente la pena; con(essus pro judi
cato est, dice Paulo (l. t, O. de co11(ess.). Parece, no obstante, 
contradictorio á primera vista, dar semejante importancia á la con
fesion, cuando no se hace oiogun es[uerzo por provocarla; pero 
esto es siempre consccuencia'del mismo sistema, la impasibilidad 
del juez. En cuanto se confiesa vencido el acusado, nada tiene ya 
que hacer el a.cusador; y el jue1, no tiene ya la misioo de defender 
al acusado, cuando él mismo abandona su causa, así como no tenia 
misioo de defender al acusador. Este sistema aplica pura y simple
mente en materia penal, estos principios de derecho civil, que el 
demandante es quien debe hacer la prueba, y que cuando confiesa 
el demandado, no es ya posible controversia sobre el hecho (nú
mero 96 y sigs.). 

De otra suerte se procede segun el sistema inquisitorial, en 

(!) Un sacerdote católico debió la vida en el último siglo, á esta regla 
de la jurisprudencia Francesa, que no autoriza la ioterrogacion. Fué acu
sado de haber celebrado misa en Inglaterra, hecho castig.1_do co~ p_e~a de 
muerte segun las leyes existentes, ano cuando la opioion prrnc1p1ara á 
sublevarse contra ellas. Oyóse á los testigos; se pro~ó !-!I hecho, y el ac~
sador gozaba ya de su triuoío; pero coa sran sorprei;a s~ya y con sat1s 
faccion general del público, fué absuelto el acusado, atendiendo á haberse 
probado que habia dicho misa, pero que no se habia pr~bado que F~era sa
cerdote lo cual oo hubiera podido saberse con seguridad sino rnterro
gáadole'. Vése. no obstante, que es preciso suponer leyes atroces para quP! 
se desee semeja ole resultado. Bajo el imperio de leyes justas, lo que füé 
entonces un triuoío para la humanidad, se convierte en un deplorable es• 
cándalo. 

(2) Muchas veces el acusado, enlre los atenienses, litigaba quilly, es 
decir, confesaba el crimen, solicitando la aplicacion de una pena mas 11~ 
gera. Sócrates rehusó salvar asl su cabeza, confesándose culpable de im
piedad. 
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que la autoridad pública investiga de oficio los delitos mas «raves, 
en logar de abandonar su persecucion á la diligencia ele los parti
culares. Entonces no se trata ya de un combate singular entre la 
acusacioo y la defensa, que parece reproducir en el seno mismo de 
las instituciones judiciales, las antiguas guerras privadas. El poder 
social no se contenta ya con intervenir, sino que dirige el procedi
miento. llsta marcha ocasiona dos consecuencias diametralmente 
opue,tas á lo que acontecía en el primer sistema. Por una parte el 
juez, cuyo papel no es ya simplemente pasi.vo, se esfuerza en pro
vocar la cooresion, que es habitualmente la mejor prueba de la 
culpabilidad; mas por otra parte, no se considera la condena como 
forzosa por el solo hecho ele haher una confesion. No siendo el ob
jeto que se propone este sistema resolver sobre pretensiones opues
tas, sino averiguar la verdad, se debe examinar antes de pronun
ciar la condena, si las circunstancias que pueden averiguarse por 
otra parte, hacen la confesioo verosímil. 

386. La propensioo al sistema inquisitorial comenzó á manifes
tarse en Atenas, cuando se estableció una magistratura permanente 
encargada de resolver sobre los crímenes mas graves, el Areópago. 
• Este augusto tribunal, dice Esquilo en su discurso contra Timar
co, lnnaó su opioíoo , no sobre la elocuencia de las partes ó sobre 
las declaraciones de los testigos, sino sobre investigaciones perso
nales y sobre nociones anteriores.» Pero incurriendo ya en el abuso 
del sistema que inauguraba, el Areópa,go administraba justicia du
rante la noche, para sustraerse á la influencia que pudiera ejercer 
sobre él, ya el arte oratorio, ya la vista misma del acusado. En 
general, para los crímenes políticos ó religiosos había uua iostruc
cion preparatoria; era permitido interrogar á los acusados y con
frontarlos ó carearlos, ya entre sí, ya con los testigos de la causa . 
En Roma se introdujo el mismo espíritu en la jurisprudencia, cuan
do conocieron los magistrados por sí mismos de las acusaciones que 
se remitían otras veces para ante el pueblo ó para ante losjudices. 
Marciano nos dice (l. 6, §. 1, D., ele cust. reor.), que desde los 
tiempos de Antonino el Piadoso, había oficiales especiales llamados 
ire11arcl11:e (1), respecto de los cuales prescribió un edicto de este 

( 1) Es decir, custodios de la paz ( ,rp,,,, ªPXº'"'I ). Vése, pues, 
que la denominacion de juez de paz no es tao iooderoa como se cree 
µeneralmeote. Los irenarc:hre se asemejan á los jueces de paz de Ingla
tem1. 




